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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
 SENADO.

OR DEN DEL DIA .

parti la  sesión púb lica del lunes 19 de Ju lio  de 1841.

Lectura de varios proyectos de le y  aprobados por el Congreso de 
los Diputados. ■ .

■ Discusión de los relativos á la  redención del censo de población de 
Granada y  concesión de una pensión á la v iuda é hijos de D. José Pe- 
iez de Rivas.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

S esión  d e l  d ía 17 d e J u l i o  d e 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

A bierta á las once se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se leyó por primera vez y  pasó á la comisión una enmienda del 

Sr. Collantes (D. Antonio') a l presupuesto de Guerra.
El Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. Polo, 

participando no poder asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la presente semana 

y mandadas pasar á la  comisión.

ORDEN DEL D IA .

Continúa la  d iscu s ió n  p en d ien te  sob r e  e l  p r e su p u es to  d e la  G uerra.
£ Se leyó por segunda-vez una enm ienda.del Sr. D. Francisco Mén

dez Vigo p ira que se rebajase el sueldo de los capitanes generales.
El Sr. MENDEZ VIGO (D . Francisco) la apoyó brevemente, 

manifestando que las atribuciones de los capitanes generales eran hoy 
muy lim itadas, y que por lo tanto debian serlo también sus sueldos.

Y suplicó a l Congreso que tuviese presente que la principal m i
sión que liabiari recibido de sus comitentes era la de reformas y  eco
nomías, respecto á lo que tenia el sentimiento de decir, que reformas 
se liabian hecho m uy pocas, y  economías so.o en guarism os; pues que 
habla visto con sorpresa que la mayoría de la comisión, que tantas re
bajas ha decantado', ha votado después en contra de las mismas reba
jas que proponía. ’

El. Sr. LU JA N  hizo presente que esa especie de contradicción que 
quería suponer Sr. Mendez Vigo era debida á la circunstancia especial 
de haberse dividido la comisión de Presupuestos; y  eri cuanto á la en
mienda fue de opinión de que no debía adm itirse , porque si bien es 
verdad que los capitanes generales han quedado reducidos al mando 
m ilita r , no lo es menos que aun asi tienen muchísimos gastos que ha
cer para recorrer sus d istritos, y  presentarse con el decoro y  dignidad 
correspondiente. ‘ 1 ■ . ■ ■ ■

Por ú ltim o, manifestó que convenia en que debia hacerse en esto 
un arreglo; pero que creia que debia dejarse a l Gobierno, que io haria. 
con todos los datos necesarios.

El Sr. SAN MIGUEL, M inistro de la Guerra : Cierto es, señores, 
que los capitanes generales lio tienen hoy la misma importancia legal 
que reunían cuando eran los ge fes ele la parte c iv il y  mi lit  i r ; paro no 
lo es menos quedas atribuciones y  gastos de los capitanes generales no. 
están en arm onía con los de las demás autoridades, y  que todavía 
eiercen en las provincias una influencia saludable. Yo deseo, señores, 
P'ra mi nación un dia feliz en que las leyes tengan tal vigor y  los' 
hoinbres esten tan penetrados de sus defieres,- que la autoridad m ilita r 
uo sea nenesaria; pero hoy, señores , desgraciadamente no estamos aun

ese caso. ’ .
Es menester tener presente también que ademas de ser muchos los 

gastos de los capitanes generales por ténér'que recorrer s’üs'distritos, 
salir á rec ib ir, obsequiar y  despedir á las "autoridades de los buques 
cxlrángeros &o., hay la circunstancia de que el Gobierno echa mano 
^distintam ente para este cargo, de generales de distinta categoría : asi 
es. que suelen estar desempeñados por mariscales de campo.

> Sin mas discusión se preguntó si se tomaba en consideración la én- 
Diiendá, y se contestó negativam ente. ; , 1

Se leyó otra del Sr. Pascual al art. 8?.de los presupuestos; en la  que 
sé proponía que se concediese a i Gobierno cinco millones de reales para 
proveer a i armamento de la M ilic ia nacional; y  después de una lige
ra observación del Sr. Serrano, fue desechada por 42 señores sentados 
contra 33 de pie.

Sé leyó otra del Sr. Collantes (D. Antonio) en que se pedia la; su
presión de, las intendencias m ilitares.

Ei,Sr. CQLLANTES (D , Antonio). apoyó su epmienda, manifes
ta d o  al Congreso que era una consecuencia de lá centralización, sien- 
dh tan necesaria; cuanto queresa- administración era viciosa en su o rí- 
5e ií> y  por consiguiente n u la , siendo ia contabilidad tan complicada,

que difícilmente podían presentarse las cuentas sino algunos años 
después.

Dijo también S. S. que era un inconveniente la m ultitud de em
pleados cuando habían cesado muchas de sus atenciones, por lo cual 
creia que debian incorporarse á la Hacienda c iv il j con lo cual se con
seguirla una grande economía.

El Sr. LU JA N  (como de la comisión) contestó que esta no podia 
adm itir la  enmienda por los grandes perjuicios que se harian con 
adoptar. Semejante economía ; tanto m as, Cuanto que se habian hecho 
ya  grandes mejoras propuestas por la misma intervención, como era 
la de la'supresión de 560 empleados, cuya dotación importaba una 
cantidad considerable.

El br. SAN M IG U EL, M inistro de la G uerra: Poco tendré que 
decir acerca de la  enmienda que en este momento nos ocupa; La en
mienda del Sr. Collantes es una de aquellas que generalmente son 
bien recibidas por los buenos deseos que en e llas.se  manifiestan Yo 
convengo con b. S., porque no puedo menos de convenir, en que ia in 
tervención m ilitar necesita grandes reformas, pero de esto á su des
trucción completa hay una enorme diferencia.

Ha dicho b. S. que la  existencia de ia intendencia m ilita r se opo
ne á la centralización, y  esto no es exacto, porque elia no recauda na
da : no hace mas que repartir lo que recibe del Tesoro , según las 
existencias y  necesidades; porque es de notar que á ios cuerpos hay 
necesidad de atenderlos por otra mano diferente que la  de la adm inis
tración de la Hacienda, en lo relativo, á vestuarios, equipo, baga,es, 
raciones &c.'; todo esto es preciso que una mano diferente lo sum inis
tre ;.es un cuerpo de personas adm inistradoras, cuyas .atribuciones son 
las de hacer repartos a l ejército y  recib ir de él los cargos para rem i
tirlos a i Tesoro publico, á fin de que abone todos ios gastos que se ha
cen en el ejército. • ,

Lo que quiere el Siv.Collantes es que los intendentes c iv iles adm i
nistren también la. parte m il it a r ,, y  esto, señores, es de todo punto 
imposible por el enorme trabajo con que se les recargaría. Cuando tuve 
el honor de presentarme á la comisión de PresupuesLos, dije que este 
era uno de aquellos gastos que necesitan reform a, pero no una refor
ma como el Sr. CoLianles qu iere, porque vendría á producir un daüo 
inmenso, incalcu lab le , por las grandes confusiones en que se encon
traría  el Gobierno.

A dem as, señores, con esta enmienda se iban á reducir a la mise
ria  á una porción ele empleados con sus familicis, los cuales si han es
tado siempre dispuestos á servir á la patria cuando ha necesitado de sus 
auxilios y  conocimientos, son acreedores á que la misma patria les dé 
una prueba de g ra titu d , proporcionándoles un medio de subsistencia. 
Ademas queda economía seria m uy escasa por la cesantía de que go
zan tocios esos antiguos y  beneméritos empleados.

Por estas razones, y  sobre todo por el trastorno que.se seguiría de 
suprim ir esa partida el Congreso, le suplico medite bien su reso- 

Tucion.
be leyó por segunda vez la siguiente enmienda del Sr. Nocedal al 

capitulo v n i de los presupuestos. «Se suprimen los juzgados privativos 
de la Guardia Real interior y  esterior de infantería y  caballería, el de 

. ingenieros y  el de: a rt ille r ía .»
El Sr. NOCEDAL la apoyó manifestando entre otras cosas, que 

habiendo un fuero m ilita r por el que deben ser juzgados todos los in 
dividuos del ejército , es una cosa anómala é impropia de la época ac
tual que tenga la Guardia Real un fuero privilegiado que suele per
judicar muchas veces el servicio ; porque sacando á los soldados de la 
Guardia del juzgado de los gefes de las plazas, bajo cuyas órdenes es- 
tan , los pone en el suyo propio ocasionando por lo común mucho re- 

; traso en la resolución de las causas.
; El Sr. SAN MIGUEL, Ministro de la G uerra, d ijo , según las 
pocas palabras sueltas que pudimos o ir , que no era la ocasión de tra - 

. tar de la enmienda dei ,ñr. Nocedal, porque no figura en los presupues
tos cantidad alguna para el sueldo de ios dependientes de esos juz
gados,

El Sr. OLOZAGA manifestó que estaba, de acuerdo con el Señor 
Nocedal en que seria conveniente suprim ir esos juzgados; pero no con
vino en que pudiera hacerse en esta ocasión , porque tratándose solo 
de votar las sumas que pide el Gobierno, no pidiendo ninguna para 
este objeto no puede procederse á negársela.

Leída la enmienda del Sr. Nocedal, fue tomada en consideración. 
Se leyó el Capitulo v in  y  las dos enmiendas tomadas en consi de-, 

ración por el Congreso, la una del Sr. Mendez Vigo (D. Francisco) y  
la otra del Sr. Nocedal.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Se pide para todo el año . 515.012,881
. Se naja. En ia secretaria del Des

pacho dos auxiliares á 80 rs.
' en id. . > . . . .   ..................................... «• 8,000 • ■ ^

Un oficial agregado al tribunal 
supremo de Guerra-y M arina
suprimido, y  se ha ja en id. .. .. 5,640

En ios gastos de la dirección de
estado m ayor en id. se b a ja ... .. 7,500

En la inspección de M ilicias pro
vinciales se suprimen un m a- '
yor, cuatro capitanes, tres te
nientes y  dos subtenientes , y
se baja en id. • •• 27,354

En los gastos de estado mayor !
general c.e baja en id . . . . . .  . .  .. 11,831

Alabarderos , ' vacante la plazo.
* d ecap itan , se ha ja sá to ta l. . .  .. 81,000 *
En la piaña mayor de la G uar- i '

dia ideal exterior se rebaja la' 
cuarta parte dé su coste, y  el 
Gobierno la presentará refor
mada del modo mas conve- _
miente, y  se baja en id . . . . . .  , .. 44,699 • • ;

En la remonta y  montura se ba
ja en id ..............................................    " •• 1.250,000

En los pluses, gt-atificaciones y  -
demas sé baja en i d . . . . . . . . .  _ y  1 2í895,447

En los generales empleados se •

b a ja ’la cuarta parte, y  rebaja
en id    .. 219,750

En el personal del e jé r c i to . . , . .  .. 18.861,515
En las m ilicias p ro v in c ia le s .... .. 9.767,558
Los batallones de marina en id. .. 4.370,131
En las subsistencias m ilita res ... .. 14.582,912
En ei vestuario y  equipo en id. .. 4.335,333
En el utensilio en i d . .   .. 3.072,841
En los hospitales en id   ... 2.640,813
Prisioneros en id   .. 345,529
En la administración m ilita r en 

idem  .. 1.736,000

61.289,753
Se pide para los seis meses. .. .. 256.506,440
Se b aja   .. . 61.289,753

Q u e d a . . .   .. ., 195.213,687

El Sr. AILLO N : Para que el Congreso pueda proceder con cono
cim iento en esta cuestión conviene que se ieán las partidas que se p i
den por el Gobierno para la dotación de ese ministerio.

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Francisco): Sr. Presidente, pido que 
se pregunte si las enmiendas tomadas en consideración que no afectan 
a l presupuesto se'han de discutir separa ¡lamente.

El Sr. AILLON : Señores, ó hay varias partidas pedidas por el 
Gobi erno para los juzgados ó no. Si las h ay , ha recaído dictamen de 
comisión, y  en tse caso habrá que discutirlas con el capitulo VIH. Si 
no es asi y  la enmienda no afecta a l cáp itu io , no puede discutirse 
ahora.

El Sr. SANCHEZ DE LA  FU EN TE: Las enmiendas hay que 
discutirlas simultáneamente con el c ap ith o ; pero si fueren de tal gra
vedad que el Congreso decidiera que se di {cutiesen por separado, no so 
se discutirán con el articulo. La enmienda del br. Mendez Vigo (Don 
Francisco) se reduce á señalar 60,000 rs. á ios capitanes generales de 
las provincias v 89,009 a l de Canarias.

El Pi\ MENDEZ VIGO (D. Francisco) : Sr. Presidente: pido que 
se haga la pregunta que antes he indicado, á saber; si se discutirá .se
paradamente m i enmienda.

l$$Sha la pregunta se resolvió que sí.
Sr. NOCEDAL : Pido la palabra para una cuestión de orden. 

Yo tengo derecho tam bién......
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mendez Vigo (D. F f  nciV ^ thne 

un derecho que le ha dado el Congreso para que su ‘ -a aiv- 
cuta por separado.

El Sr. NOCEDAL : Yo tengo derecho á hacer 1 ñor
ser asunto personal m ió ; si me lo permite el Sr. ... . . el
Congreso luego resolver como juzgue mas'couvehie.uor.

Ei Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra.
Ei Sr. NOCEDAL : Deciu , señores, rrue ere vendo estar en el de

recho de poder hacer enm iendas, presenté una en ei mismo momento 
en que se estaba votando el que rio se s ,prhNe.;e la Guardia R ea l, y  
hacia versen mi enmienda que debia suprim irse ia Guardia interior. 
El Sr. Secretario dijo , que el Congreso balda resuelto que no se adm i
tiesen enmiendas desde el momento en que estuviese puesto á discu
sión el capitulo. El Sr. Mendez Vigo la ha presentado posteriormente 
y  sin embargo ha sido adm itida, ( / ' 'arias roces, n o , no.)

Por últim o, he tenido ocasión de hacer ver que si bien negué rni 
voto á la enmienda del Sr. Collantes, no fue porque estuviese distante 
de lo que a lli  se ped ia, sino porque no se había presentado como so 
debia.

Ei Sr. H UELVES: La enmiende, del Sr. Mendez Vigo fue presen
tada ayer mañana antes de la discusión, del cap tulo.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á ia discusión de la  enmienda 
del Sr. Mendez Vigo (D. Francisco).

El Sr. MENDEZ "VIGO (D. Pedro): Señores, yo oreo que la reba
ja que ahora se propone no debe hacerse, porque no seria jnsto que se 
rebajase en esta clase y no en las demás del Estado; pero he pedido la 
palabra éh contra mas para bien hacer una observación.

Yo quiero que los capitanes generales se consideren como emplea
dos activamente con sueldo, y  qo is’era- también que tantos generales 
como hay que están abandonados después de haber servido al Estado, 
que estos hombres tan respetables continuasen en cierto modo sirv ién 
dole, y  que los comandantes generales fuesen perpetuos.

El Sr. PASCUAL: Yo creo, señores, que en esta enmienda debe 
adoptarse un término medio, y  es asignar á los capitanes generales de 
distrito ó provincia el sueldo de 809 r s ., por cu yo medio creo deben 
satisfacerse los deseos del Sr. Mendez Vigo |D. Pedro) y  Mendez Vigo 
(D. Francisco).

Yo no puedo ahora convenir con la idea que ha indicado S. S. res
pecto á que no se habían hecho r<ebá;as en los denias empleados, por
que las hemos hecho, y  rebajas de consideración que ñ m ichos ind i
viduos han dejado sumergidos en la indigencia y  en la m iseria. '

El Sr. SANCHO: Hehtomado la priabra únicamente para decir 
que hay en ella una cosa que tai vez no es conforme á ia dignidad del 
misino Congreso. Sé dice, si no estoy equivocado , que los capitanes 
generales de distrito tengan e! sueldo dé 740 r s ., menos e! de G anarías,• 
que deberá tener él de 809. Yo creo que esto es una .i q u i vocación, por'
qüe ei capitán dé Canarias nunca lia tenido esc sueldo, y  si el de
490;‘ y  seria m uy injusto que R at inclo.se de economías se aumentase á 
uno y  se dism inuyese á otros, xor lo'demás él Congreso resolverá io 
que crea conveniente.

El Sr. NOCEDAL: La ^enmienda está tan en su lugar que nadie 
podrá negarlo, porque’hay un poder constitucional, cuyo poder es tan : 
poder dentro de su’ circuló como eLlegislativo que está aqui otorgando 
cantidades a l Gobierno, y  i  cuyo presidente (cuidado que hablo del 
poder judicial) solo se lé asignan 690 rs. Yo pregunto ahora: por a lta  
que sea la  categoría de uncap itari general, ¿podrá serlo tanto como la  
de uno que preside ún pod'efr constitucional? No, señores, y  sin em
bargo solo se le asignan 600 rs.

El 8r. Mebdez V igó nos ha dicho qué'débeh rebajarse Jos sueldos
de los demás empleados, asi como se hace con los de los capitanes ge
nerales. (Y  sin duda ha dicho esto S. S. para hacer ver qué*están de
masiado perjudicados.) Y a el Sr. Pascual ha contestado á ésló cum pli
damente, .y  yo añadiré: ¿se creé qíxfe un capitán general no debe darso



por-sa l ís f t c]»o con 6 0 0  rs.? T o  creo, señores, quo no; y  que 50  rs. m e n 
suales es ua.i cosa saiicientc pura sostener la osL'ntac.on correspondien
te á su clase.

El Br. M E N D E Z  V I G O  ( D. F ra n c is c o ) :  En v is la  de las obser
vac iones que se lian hecho con respecto ó n ú  e n m i e n d i ,  propongo qa<i 
en v ez  d e l  sueldo que en el la  se señala ,  tengan los capí lanas g en era 
les el que les corresponda por  el reg lam en to  como generales e m p le a 
dos en act ivo  servic io .

El Lr. S A N  M I G U E L ,  M in is t ro  de la G u e r r a :  La cuestión se ha 
sacado de su terreno por el  Sr . N oced a l ,  estableciendo comparaciones  
poco exactas en tre  los capitanes g e n e ra le s ,  los gafes polít icos V el p re 
sidente del su p rem o t r ibuna l.  N ada mas odioso y  menos pon tico que 
darles un co lor ido  polí t ico  á estas cuestiones. El capitán general  es ca
p itán  general : :  ei gefe polí t ico gefe p o l í t ic o ,  y  el p res idente  del su
p rem o  t r ib u n a l  p res idente  del suprem o t r io un a h  Ei cap itán  general ,  
el gefe p o lí t ico  y  el pres idente  del  suprem o t r ib u n a l ,  cada uno está en 
su puesto y  n in g u n o  se ex< ede en aLribucione-,  El pres idente  del  t r i 
b u na 1! su p rem o  sale de su casa, va  al t r i b u n a l ,  y  en este rec in to  ( o -  
snienzan sus a tr ibuc iones  ; y  el capitán general  está todo el dia  en ei 
uso de e l las ;  y  un oapiiau  g enera l  h o y  no cum ple  con su deber si 
cada seis meses no h<.c • una especie de v is i ta  por lodo el d is t r i to  de sil 
mande*. Véase si será bastante dotación la que por a lgunos  se pretende.  
E l  cap itán  genera l  de B arce lon a ,  por e j u n p l o ,  si no está com petente 
m ente  do la do ,  110 podr í  rec ib ir  con d ig n id ad  á todas las personas que  
■concurra-n á v e r lo .  'Lodos los une a r r i v a n  a este p u n to ,  as; como á M u -  
Jugo, no p reg u ntan  por el gefe polí t ico ni por o tra  a u to r i d a d ,  csino 
jsor tú cap itán  general .

El Congreso debe tener en cuenta  estas observaciones para  reso lver  
2 a eues l ion  que se de bale.

El Sr.  T E M P R A D O :  Después d é l a  aclaración q u e  sobre su en -  
ruienclu lia hecho el Sr.  Mende/. \ igo, algunos señores han  m an i le s ta -  
do por lo bajo deseos de saber lo que la comisión op ina  acerca de esta 
aclaración. La comisión tiene que m an ifes ta r  que como el Congreso  
« onocern , siendo tan n u m e ro s a ,  pues consta de 5 5  in d i v i d u o s ,  no es 
íu¿cil que en el m om en to  si* ponga de acuerdo.

Ei  Sr. L Í I JM :  Señores , y o  tengo una razón poderosa para  a p o y a r  
^sta enmienda ; que el otro  d ia  se ha señalado 7 0 0  rs. a los arzobispos.  
¿ Y  lia de ser de peor condición un cap itán  g u ia ra  l que un arzobispo.-* 
N'ume -tolerante el Congreso,  y  p e rm í ta m e  que diga que los arzobispos  
no s i rv e n  de nada y  los capitanes geiu rales de muclm.

A d v e r t i d o  por el Sr . P res idente  para que se contra je ra  á la cues-  
Gon -conclu y ó m an ifes ta ndo  que si est..s Corles habian venido  a lia-  
'•rr r e fo rm a s ,  estas debian ser cmn pa ti bles con la justicia y  con la d i g 
nid ad  que d eb ian  tener los a ltos .func ionarios  públicos .

fíd Sr. ' C A M B A ,  M in is t ro  de M a r i n a :  . .eñoivs,  ocupándose el 
( 'OrgiTPfK* de *sma -enmienda, en -la cual  se -trata de la rebaja de sueldos  
d v  a lguna  t-ínse m i l i t a r ,  hab lo  de la de genera les ,  y  teniendo y o  la 
h o nra  de pertenecer  á esta c lase ,  croo d e ,  mi deber hacer a lgunas  o o -  
servaciones para que se resu e lv an  con acierto  las dudas que se han  
{presentado, y  al efecto d a r  - una breve  idea d e  la h is tor ia  de los sue l
dos de fas capitanes .generales. El sueldo de 1 2 6 0  rs. asignado á los 
*  ipilames generales d e  que se traHa , le fue en su or  gen pera los cap i-  
fcunrs generales  de e jé rc i to ,  como se puede v e r  en los reg lam entos ,  que  
r r a n  Jjos que desempeñaban el se rvic io  y  m ando  de las p rov inc ias ,  
p «es  se exig ia  esta graduación .  iXvspues se hau sust itu ido  con los re
ndentes generales , y  estos tenientes generales que r e u n ía u  las m ism as  
•atr ibuciones y la m ism a responsabi l idad  que los capitanes generales ,  
justo era que t u v i e r a n  el m ism o sueldo. Mas adelanle  se han susli- tui-  
«rhl ¿am blen  kasia  los tenien.tes generales con los mariscales de campo,  
y  rcm  Iss m ’sinas ai-r ibuemues, el m ism o  cargo y  la m ism a respunsa-  
L il id a d , ' ju s te  .era tam bién  que . tuv ie ran los mismos sueldos.

Lxs clases m i l i t a r e s ,  señores , tienen un sueldo de te rm in ad o  según  
ó ¿io era ac t ivo  s e r v i c i o ,  y  asi saben los bivs. D iputados que un  

Resiente  general  em pleado  en el ejército  t iene  96# t s  , y  un m ar isca l  
cam po 60 9 .  Saben t am bién  los Sres. D iputados que un  teniente  ge

nera l-en  c u a r te l  y  un m ar isca l  de cam po no s iem pre  tienen,.el uno 4 59  
y  50# t s . el o t ro ,  pues  es preciso para tener estos sueldos s e r v i r  cierto  
t i e m p o  y tener c iertas circunstancias.

He hecho estas observaciones  para v e n i r  á p a ra r  á la cuestión'.^c-  
tua ! .  Se ha dicho que los capitanes  generales de p rov inc ia  no debían  
ifen-rT reas sueldo que el correspondiente  ñ su clase m i l i t a r ;  pero l a m 
inen ñ mi parecer  es m u y  im portante ,  que si se conceptúan  p u ra m e n 
te  m il i ta res  esos destinos,  v  nada mas que m i l i ta re s ,  no tengan menos  
su eldo  que el que le corresponde por su categoría  m i l i t a r ,  y  sin e m 
bargo esos dest inos que reún en  ambas c i rc u n s ta n c ia s , la m l i t a r  y  Ja 
jio l i tica , merecen algo mas. que los 6 6 9  rs. que t iene  uu s im p le  m a 
r isca l  de cam po.

Ei  Congreso  tom ará  esto en cons iderac ión ,  v  si no me e q u iv o c o , co
nocerá que esta es una cuestión en c ier to  modo age na de la presente  
l e y  que debe reso l verse por separado, y que para eiíos es manes Ler una  
dec la ra c ió n  m as e x p l íc i ta ,  mas te rm in a n te  y  nías extensa que la que  
■tse puede c o m p ren der  en esta lev.

C o a  este .motivo  se hau hecho ooni.parac kmes entre e l  sueldo del  
¡presidente de.l t r ib u i r : !  suprem o de  justicia y el de un m ar isca l  de 
«ranapo. El p r im e ro  es para mi una persona d ig n ís im a  y  .m uy  respeta
b le ,  pero  no a d m ite  comparación  con ei segundo, porque un  m ar isca l  
tle cam po ó cap i tán  .genera! de p ro v in c ia  tiene mas gastos que hacer,  a l  
paso que un  -presidente del t r ib u n a l  su p rem o tiene m u y  pocos,  pues  
v i v e  t ra n q u i lo  en su casa y  de esta va a l  t r i b u n i ! .  El  o tro  tiene que  
•estar p reparado  con caballos,  con arm as  y con todo para presentarse  
vuundo  sea necesario ,  y  ha de dar  e jemplo  á Jos soldados y  ha de p re 
sen ta.r -con e l los su pecho cuando sea ocasión, para  que ios demas des
cansen seguros.

Le ha dicho que los capitanes generales de p ro v in c ia  son a u x i l i a r e s  
■de los'-t^Ls poi. ticos , y  esto hasta cierto punto  es una v e r d a d ;  pues 
xpie deben prestarles ei  a u x i l io  de la futr/.u a rm a d a  cuando la requ ie 
r a n  y  no de  o tro  modo.

O tro  Br. D ip u ta do  lia .sentado la preposic ión  de que á los obispos 
se les hab ia n  asignado 7 0 9  r s . , y  que ios rap itañes  generaltvs 110 de
b ía n  de tener  menos. Nosotros estamos acostumbrados a \Vr á los obis
pos con un porte  c o rre sp o n d ie n te ,  son p rinc ipes  de la iglesia y  nece
s i ta n  de considerab les dotaciones para sustentar su decoro y  hasta para  
hacer  l im osnas.

be ha hablado-en fin de  raciones  y  de que a lg ú n  g enera l  sacaba 
mas ale las que d e b ía :  si. el G o b ie rn o  tuv ie ra  noticia  exacta de este he-  
«dio, e l  Gongreso puede es.lar seguro de que no lo p e rm i t i r í a  cualquie
ra que fuese la categoría  del  general .  Nada sabe de esto ei Gobierno ,

P o r  u l t i m o ,  señores,  la cuest ión es p u ra m e n te  de dotación  de ca
p itanes  generales. Y o  he dado una idea de la h is tor ia  de estos sueldos,  
y  he indicado sus va r iad as  c i rc u n s ta n c ia s ,  no para que no se a d m ita  
¿a enm ienda,  *>ino para que tenb-ndo.se eso presente,  pase á la comisión  
V» se proponga uu p royecto  de dotación de capitanes generales  de p ro 
v in c ia .

E l  ¿ r .  S A N  M I G U E L ,  M in is t ro  de la G u e r r a S e :  ha dicho por  el  
¿Sr. P r i m  que los capitanes generales tenian  rac iones ,  y  y o  debo con
t e s t a r  á B. S. que los capitanes generales no. t ienen traciones y  que  so- 
Jam oufe  las han  tenido como tales cap itanes  g enera les ,  los que a l  
t iem po  de serlo  m andaban  fuerzas del  ejército. Y o  he sido siete meses  
y  medio  o ap itau  ge n e ra l  do Cast i l la  .¿a N u e v a  y  no he tenido ración,  
n in g u n a .

El úr, P R I M :  Dice el  Sr . M in is t ro  de  la  G u e r ra  que los c a p i ta -  
aes  genera les  no t ienen  raciones.  Y o  sé de m uchos que están tom ando  
Jas raciones y  sin te n e r  cabal lo . Si  t u v i e ra n  tantos cabal los como r a 
biones sacan,  v a y a  con Dios. (M is a s .} :

El Sr. O T E R O  (D. H ipó li to )  m an ifestó  en u n  breve  discurso la  
necesidad de ad o p ta r  la enm ienda  d e l  Sr .  Mendez V i g o ,  porque ,  era  
justa y  porque  las c i rcu n ta nc ias  dei  país rec la m a ba n  im p er io sam en te  
.*u aprobación.

Be declaró  e l  p u n t o .su f ic ien tem en te  d iscutido y  fu e  ap rob a da  la  
« e m ie n d a .

E l  Sr .  N O C E D A L :  P id o  que se p re g u n te ; si m i  enm ienda  seguirá  
e l  m ism o orden  de discusión que la del  S r . . Mendez V i g o ;  y  a p r u é 
bese esto ó no deseo que in te rca lando  en e l la  una  expresión quede asi:

••que se su p r im a n  los sueldos de los juzgados p r i v a t i v o s  do la G u a r 
d ia  Rt a L-.

El Congreso acordó que no se d iscut iera  la enm ienda  del Sr.  No
ceda 1.

Se v o lv ió  fi leer dicha e n m ien d a .
Eli Sr.  .Secretario 'SA N C H E Z  D E L A  F U E N T E !:  Del expediente  

resulta  que los cuerpos de ing enieros  y  a r t i l l e r í a  no tienen juzgados  
p r iv a t iv os .  E n e !  de la G u a rd ia  R e a l e x te r i o r . s e  presuponen 4 4 , 0 0 6  
reales para un fiscal y  6,00,0 para un  asesor. En el ch i cuerpo de 
G u a rd ia s  de la R e a l  Persona 5 , 6 0 0  rs. pa ra  uu f iscal ,  el asesor no go
za s u e ld o ;  total 2 3 , 6 0 0  rs.

No habiendo quien tenga pedida la pa lab ra  se p r e g u n t a .......
E l  Br. N O C E D A L :  P ido tu palabra.
El  Sr. PR E SI  D E N T E : A n te s  se va á p re g u n ta r  al  Congreso  si se 

prorogu la sesión ; pero debo a d v e r t i r  á los Bros. D ip u ta dos  que si se 
proroga  no habrá esta noche.

Hecha la pregunta , se acordó nega t ivam en te .
El Sr. I* REGI D E N T E :  Esta noche á las n u eve  se r e u n i rá  el C o n 

greso y  cont inua rá  la discusión de presupuestos ;  y  si hubUse t iempo  
ia del p royecto  sobre venta  de los bienes del  c lero  secular,  be le v a n ta  
la susion.

E ran  las tres menos cuarto .

Sesión e x tra o rd in a r ia  de la noche de l  17 de, Julio d e  l t í í l .  

p r e s i d e n c i a  d e l  8 e £ o r  a r g u e l l e s .

Se ab r ió  á las nueve  y  m edia  , y  le ída e l  acta de la a n te r io r  quedó  
aprobada. •

.El .M’. O T E R O  i n v i tó  á la comisión encargada de i n f o r m a r  acerca 
de la proposición del  Sr.  ihirrie l .  y  otros sobre la contrata  de la con
ducción de Ja sal en Cata luña  á que activase  la presentación de su d ic
ta m e n ;  y  ei m ism o  Sr. B u r r i e l ,  como in d i v i d u o  de e l l a ,  contestó que  
ya estaba fo rm u la d o  el p r o j re c to , y  que convocada ia sección de H a
cienda , en el  m o m en to  que estase enterase de ci se presentar ía  a l C o n -

S l‘e s a
. A  o tra  i n v i ta c ió n  igua l  de l  Sr. P r i m  á la comisión encargada de 
presentar  su in fo rm e  sobre re t i ros  m il i ta res  contesto el  Br. Mendez  
\ igo (̂ D. F ranc isco) ,  que la comisión  lia t rabajado constantem ente ,  y  

est.i pendiente  este pensam ien to  de un  in fo rm e  que debe dar  ei G o 
b ie rn o  acerca .de un  punto  interesante .  i

Se leyó  por  p r i m e ra  vez y  se m andó  pasar  á la com isión  una  
adic ión a l  proyecto  de ley  soore enagenacion de los bienes nacionales  
d e l  c lero  secular  de l  Br. Bauehez de ia Fuente  y  otros.

O R D E N  DEL DI A .

C o n tin ú a  la  d iscu s ió n  p en d ien te  d e l p r e su p u e s to  de la  G u e r r a .

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  (D. P e d ro )  se opuso á este cap i tu lo  en  
un discurso de que no pudim os o ir  la m a y o r  p a r te ;  pero  por lo poco 
que le en tend im os se quejó de que en la secreta ria del m in is te r io  de 
ia G u e r r a  no se hubiesen s u p r im id o  mas que dos .oficiales  a u x i l ia res ,  

Lo que era en su concepto em pezar  la re fo rm a  por los pies.
T a m b ié n  se opuso a la existencia del t r ib u n a l  suprem o  de G u e r 

ra y  M a r i n a ,  fundado  en que era in c o n s t i tu c io n a l ,  pues la C onsti tu 
ción establece un solo fu e io  para todos los españoles.

Después de  otras observaciones insis t ió  m uch o  en que se debia  fo
m e n ta r  la ins ti tuc ión  de la M i l ic ia  n ac iona l ,  y  no descu idar  la f o r 
mación de cuerpos de m il ic ias  p ro v in c ia les  para poderse a h o r r a r  el 
gasto de 1 6 0 , 0 0 6  hombres  de e ieic i lo  a c t iv o ,  y  t e m r  fuerzas suiic ien-  
tes d isponib les  en caso de ser necesarias.*1.

El Br. L U J A N :  l i a b r i  notado eL Congreso que el discurso  del se
ñor Mendez V ig o  ha sido nías bien compuesto  de a d v e r t e n c ia s , que  
im pugnaciones  moriré a lgunos g rt icu los  del presupuesto de la Guerrci.

S. 5. empezó ocupándose del m in i s t e r i o ,  y  haciendo r e p a ra r  que si 
había  habido una r e fo rm a  en el <t ;i m u y  peq ueñ a ,  y  se h.ibia e m p e 
zado ha hacer por  los pies. En e-to L a padecido una equivocación ,  por
que debe saber S. S. que la secretaria  en el año pasado estaba p la n te a 
da de o tra  m an era  , y  que  precisamente  la re fo rm a  ha empezado por  
la cabeza a l  da r le  la p lan ta  que tiene en este ,  y  n a tu r a l  era  que la si 
guiesen los pies. ; .

En seguida sé ha ocuparlo  del  t r ib u n a l  su p rem o  de G u e r r a  y  M a 
r i n a ,  y  ha expuesto  qu*e ereia ser i n ú t i l  este establecimcento  : fu n d a 
ba su o p in ió n  en que conform e  al a r t icu lo  de* la C onsti tuc ión  no debe 
haber  mas que un so¡o fu e ro  para todos los españoles ; pero  5. B. sabe 
m u y  bien, a u n q ue  ei a r t icu lo  consti tucional  no lo dice, que en la cla
se m i l i t a r  h a y  negocios en que debe haber  un t r i b u n a l  p a r t i c u la r ,  co
mo, por e jem plo ,  en todo lo que dice re lac ión con la d i s c i p l in a ,  y  en 
lo fa c u l ta t iv o 'd e  ing en ie ros -y  a r t i l le ro s  desque no p o drán  entender  los 
jueces de los t r ib un a les  o rd in ar ios  por  inas ins tru idos  que s e a n ,  por  
ser tan  distintos estos negocios de los dem a s  en que se ocupan.

S. B. contestó una por  una á todas las observacitmes del  Br. Mendez  
V ig ó  , y  conc luyó  m an ifes ta nd o  la conven ienc ia  y  ríecesidad de a p ro 
b ar  las par t idas  que la comisión  presentaba para  ei presupuesto de la 
G u e r r a ,  lo cual  indicó  que era ei modo de hacer verdaderas  economías,  
p orque  ia m ejo r  econom a era o rg a n iz a r  b ien una parte  de la a d m i 
n is tración  tan im p o rta i t te  como de la que  se tra taba.
- E i  Sr. F íB A G :  Señores ,  au n q ue  m e había propuesto e n t r a r  á h a 

b la r  sobre las ven ta jas  de Ja G u a r d i a  R e a l ,  no lo l iaré  después de ha
bernos m anifes lado  «1 G obierno  que se p ro p arab a  á hacer en e l la  las 
convenientes r e fo rm a s ;  pero  si l la m a ré  la atención del G obierno  y  de 
los Sres. D iputados sobre la suerte  de la G u a r d i a  p r o v i n c i a l ,  cuyos  
oficiales , aunque  t ienen las mism as obligaciones  que los demás del  
e jérc ifo  , no tienen los m ism os derechos,  y'Aii s iqu ie ra  saben la  clase 
á que corresponden.

Beñores, yo  reconozco los servicios del  ejército y  a d m ir o  sus v i r t u 
des;  pero  por  eso no dejaré  de conocer los servic ios  prestados por la 
G u a r d ia  R e a l ,  y  no olvidaré* tampoco que ios p r im e ro s  tiros que se 
o y e ro n  en fa v o r  de la l ib e r ta d  en T a la  ve ra  de la R e i n a ,  t res  días a n 
tes de m o r i r  F e rna nd o  v i ; ,  fu eron  de una c o lu m n a  de la G u a r d i a  
R e a l  p r o v i n c i a l ,  dando tam bién la casua l idad  de que de los m ism os  
fu e ron  tos ú l t im os  tiro> que se o y e ro n  en Bcrga  en defensa de ia m is 
m a  noble causa de la Tuertad.  Acreedores  son pues estos oficiales á 
que se les tenga consideración, y  de u na  vez se les diga lo que so n ,  á 
qué t ienen derecho y  á que clase co rresp o nd en , porque  no lo saben  
todavía .

Respecto á la organización del ejército d iré  m u y  pocas palabras  , y  
em pezando  por  los estados m ayo res  debo decir ,  q u e  es cierto  que se m i 
ra n  con aversión por  los demas cuerpos dei ej.-rcito. Y o  c r e o ,  señores,  
que es preciso, seguim os en esta parte  los ade lan tam ien tos  de E u r o 
pa , que á los estados m a y o re s  se les protegí  y  se les dé todo  el ensan
che que deben t< ner ; pero  creo a l  m ism o  t iempo que e.ste cuerpo debe 

■ estar dedicado ex c lu s iv a m e n te  á su objeto y  no tener roce con o tra  cla
se que no sea m i l i t a r ,  pues de este modo se c o n fo rm a rá  mas á su esp í
r i t u ,  conse rv a rá  m a s  decoro y, no se vera  co n t in u a m e n te  e m bro l lad o  

:Con otros cosas que son agenas de su ins ti tu to .
En cuanto  á las inspecciones convengo en que veng an  á el las los 

m il i ta re s  que cansados en la g uerra  es ten adornados de h o n o r , 'd e  s u 
ficiencia , de honradez y  de p ro b ida d ;  pero no convengo  n i ,puedo  con
v e n i r  en que m uchos sin haber  ido a i.a g u e r ra  punca , h a y a n  hecho  
su c a r re ra  en las inspecciones, porque la pro fes ión  m i l i t a r  rio es de  

■pluma s in o  de espada, y  no es justo que c o n t r ib u y a n  á g r a v a r  á la na
c i ó n ,  h a r to  g rabada con los gastos euor.mes.de las inspecciones.

P o r  Jo que hace ñ las cruces y  gracias por  las cuales se concede 
; grati ficaciones á los; soldados, yo  qu is iera  que estas u l t im a s  desapare
c ieran  y  el .soldado no tu v ie ra  mas que u n  sue ldo,  pues  de este modo; 
se simplificaría? la conia bil idad y  se con.seguiría a lg u n a  economía , pues  
los cuerpos solo están bien ad m in is trad o s  cuando lo son por  sus gefes 
n a tu ra le s ,  que «ps el íue/or modo de que se at ienda  a l  ve s tu a r io  y  de
mas necesidades de  los soldados. ., . .

Pvespcclo éi los lio p*l  des debo l l a m a r  la  a le n c io n ,  p o r q u o e i i  ellos 
ó no ha de h aber  a d m in is trac ió n  m i l i t a r ,  ó no lia de h ab er  co n lra i i j  
las, porque su ad m in is t ra c ió n  es 111113'’ f á c i l ;  y  habían lo de eoutraiM  
tas, debo l la m a r  tam bién  la a len c ion  sobre ei excesivo precio de ia ce- 
bada.  J

Y o  quis ie ra  por ú l t im o ,  señores, que en todas las dependencias cid 
ejército hubiese una a d m in is t ra c ió n  tan conto rm e como era de desear

E l  Sr.  A L T  UN A :  M i objeto es ú n icam ente  el l l a m a r  la atención 
del br. M in is t ro  de la G u e r r a  sobre el estado de las f ib r in as  de a r m ls 
de PLisencia y  otros p u n t o s ,  sobre el estado de mas de 61K) Ln n i i i i •, s 
que se ven hoy en la m is e r ia ,  porque  110 tienen ocupación. Creo q,je 
esos in d iv id u o s  que tantos servic ios  han prestado á ia causa de la \[m 
bertad  , merecen a lguna  consideración.

E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  M in is t ro  de la G u e r r a :  Señores, el Congre
so recordará  que ya  se lia presentado una proposic ión para que 8e 
at ienda á esas lúbricas  de que se trata. El  G o b ie rn o  p.o puede decir 
otra cosa que cu indo tenga fondos 110 dejará de a len d ar  á esas fábri
cas ,  y  cree que entonces el Sr. A l t u n a  se dará  por satisfecho.

E l  y.r. C U E T O S manifestó  que la comisión no baria  menciónela 
la can l id ad  que debia as ignárse les ,  y  con este m o t iv o  record;') S. S. q 
horroroso  atraso que están su fr ien d o  en sus haberes y  la embara
zosa si tuación en que se h a l l a b a n ,  pues por  una par te  h a b ia n  pres. 
tado el se rv ic io  que las demas clases del ejército  , y  por  otra  el que 1,¡j 
correspondía  como m arinos  siendo d epend ientes ,  p o r  dec ir lo  asi ,de l  
m in is te r io  de la G u e r ra  y  del de M a r in a .

El. Br. L U . J A N :  c-eñores, el Sr. Fisuc lia hab lado  del estado ma
y o r ,  y  m an ifes ta nd o  con este m o t i v o  lo  que el  Congreso,,ha oido cR 
B. S . , yo  debo decir  á S. S. que la existencia del estado m a y o re s  
necesaria ,  es indispensable ,  porque, en él se encuentra.u Me los 'oficíale* 
m a s  beneméritos»

Ha añadido  después S. S. que había  m uchos em pleados en las ins
pecciones que habian  hecho--su c a r re ra  sin tom ar  lascar  mas en la ma
no ; p e ro ,  señores, nadie  me negará que en las inspecciones están em. 
picados por  lo r e g u la r  los i n d i v i d u o s  que han  dado m a y o re s  pruebas 
de su v a lo r  y  b iza rr ía .

S. S. ha l lam ado  la atención del  G o b ie rn o  sobre los hospita les,  y  
con este m o t i v o  ha m an ifes tado  .el.-excesivo precio  de la cebada ; 
en muchos de el los se ha p ro v is to  y a  él r e m e d i o ,  y  es de esperar  cpn* 
el excesivo precio de la cebada y  otros a r t ícu los  se reba ja ,  porque es
tando  conclu ida la guerra. 110 h a y  .aquellos ost ículos que se oponían 
á el la .

Se ocupé) en seguida el Sr. Fisac  de la a d m in is t r a c ió n  m i l i ta r ,  y 
y o  debo m an ifes ta r  respecto .ñ e l lo  que, la com isión ha su'primidoea  
un solo ram o  5 6  J e m p le a d o s ;  y  c u e n ta ,  señores, que los negocios que 
a hor i.est 11:1 .same ti dos á la ad m in is t ra c ió n  m i l i t a r  son de m ucha im
portanc ia  y  g ra v e d a d ,  pues se ocupa de las cuentas respecto á loque 
se adeuda a las legiones inglesa y  portuguesa.
í R esp  eto á lo que ha manifestado  el Sr . A l t u n a  sobra las fábricas 
de a rm as  que han prestado servic ios em in e n te m e n te  pa tr ió t icos ,  debo 
decir  que es m u y  justo se las at ienda  ; p e ro  en la im p o s ib i l id a d  que 
tiene ahora  el G o b ie rn o  de hacer lo  por  fa lta  de fondos ,  hará  sin em
b a rg o  lo posible p a ra  dar  traba.,o á esas fábricas  y  atender  á sus recla
maciones.

P o r . ú l t i m o ,  señores,  creo que he contestado á las d ife ren tes  indi
caciones que se han  hecho; y  por lo demas y o  r og ar ía  á los Sres.  Di
putados tuv iesen  presente las supresiones que  ha hecho la com is ión ,  y 
consisten en 5 6 0  empleados.

Se declaró  el asunto  su fic ientemente  discutido.
Se levó  ia enm ien d a  del  Sr.  Nocedal  sobre 'supresión  del  sueldo de 

los juzgados p r i v a t i v o s  de la G u a rd ia  R ea l  in t e r io r  y  e x t e r io r ,  el da 
a r t i l l e r ía  é in g e n ie r o s ,  y  puesta él votación quedé) aprobada.

Be leyó  la del Br. Colia  n tes (D. A n t o n i o )  r e la t i v a  ñ la rebaja de 
las  p a r t id as  que f iguran  en el presupuesto por  razón  de las intenden-  

icias generales.jde .ejército ; se :puso á  votac ión  y  quedó dysechada por 
4 9  sentados contra 1 5  de pie.

Se l eyó  el cap i tu lo  v t n  por p a r t i d a s ,  y  fu e ron  aprobadas  todas las 
rebajas presentadas por  la comisión.

Se suspendió esta discusión.
Se h'3ró el d ic tam en  de hi- comisión m is ta  sobre supres ión  dél pago 

de a rb i t r io s  con deslino al teatro de O r i e n t e ,  y  h a l lá n d o lo  conforirti 
con lo re su e lto ,  quedó aprobado  de f in i t iv am ente .  •

E l ’ Sr. P R  Ral D E N T E  señaló para  m añ an a  la cont inuación  de los 
negocios p en d ie n te s ,  y  levantó  la sesión á las doce.

M A D R I D  1 7  D E  J U L I O .

E l  presupuesto de la G u er r a  ha  dado ocupación 
al Congreso du ra n te  toda Ja sesión de la mañan a ,  y  es 
de esperar  -que  consuma la m a y o r 1 par le  de l a  ex-  , 
t r a o rd in á r i a  #de la noche.

E n tr e  el no escaso numero de enmiendas  solo tres 
fueron tomadas  en considerac ión por este c u e r p o : la 
del Sr .  Mendez  Vigo ( D. F r a n c i s c o ) ,  proponiendo 
que ios sueldos de Jos cap i tanes generales  se reduje
sen á (5Ü,0UÜ rs . ;  la dei  Sr .  Nocedal  sup r im iendo  los 
gastos de ios juzgados pr iva t ivos  de Ja Guard ia  Real 
i n t e r io r  y e x t e r i o r ,  y de los cuerpos de ar t i l l e r í a  é 
ingen i eros ;  y  por úi t i ino la del  Sr .  Coil antes (Don ■ 
A nton io )  que incorporaba  a la adm in is t r ac ión  civil I 
l a m i l i t a r ,  supr im iendo  los ge íes de esta y la mitad ¡ 
de Jos oí iciaies de las in tendenc ias  de ejérc i to.

Cuan do  se propuso por la mesa 1a a p e r tu r a  de la j 
di scusión so b re ’el cap ítulo 8? referente al minis ter io | 
de l a G u e r r a ,  se reclamó por var ios Sres.  Diputados 

• que  se del iberase  con separac ión sobre l a  reducción 
del sueldo de ios cap i tanes  generales .

Acord ad o  asi , ei debate ha seguido los trámites 
del reg lamento ,  hab lando contra  Ja en m ienda  los se
ñores .Mendez Vigo (D. Redro) ,  P r i m  y Sancho,  y  en 
pro los Sres.  P a s c u a l , Nocedal  y  Otero.  El  Gobier
no l ia tomado as imismo par te en la d i scusión por 
medio  de los Sres.  M in is t ro s  de la G u e rr a  y  de 

. M a r i n a .
Los  argumentos  de los propagadores de la reduc

ción de aquel los'  sue ldos,  se” reduc ían  á que  la asig
nac ión de ;i2Üé) rs. era exorb i ta n te  en ei estado ac
tual  de . cosas , cobrándose  por los cap i tanes  genera-  . 
les m a y o r  sue ldo que  n ingún otro func ionar io  publi
co ,  por e levada que  fuese su ca t ego r í a ,  á excepción | 
de los M i n i s t r o s ,  que no la teniah por esto m a yo r ? I 
s ino Tínicamente i gua l .  Hízose ademas notar  por los : 
Sres.  Diputados  de esta op inión que por a q u e l :medio; 

tun  ten iente gener a l  d i s f rutaba  igua l  dotación que  Ja¡ 
del  g rado mas e levado y  u l t imo de la mi l i c i a .  A p ^ -’ 
te esta; co ns ider ac ión ,  la h i s tor ia  de la autor idad de 
los cap i tanes  generales  fue recorr id a  y  su dccadenA 
cia de atribudion.es expues ta  eón repetic ión por los 
d i ferentes  oradofesj que  han  debat ido entre  sí  este 
pun to .  - , A-I • • Yv::. '



El mini sterio no Ili  resi st ido el pensamiento  en 
su base; pero ha hecho  presente la inoport unid ad  de 
J(i enmie-nda , af i rmando que se ocupaba en reducir  
estos sueldos á formas y condi c io ne s  mas análogas á 
Jo que el serv ic io publ ico y la analogía entre las d i 
ferentes partes de la adm ini s trac ión  reclaman.

La sol idez de las razones alegadas con este m o t i 
vo por el G o b i e r n o ,  ha produc ido  que el Sr. lUendez  
Vigo (O. Franci sco)  enmendase  su propia enmienda,  
en "términos que en lugar de reducir ios sueldos  de 
Jos capitanes generales ,  se les cons iderase el pertene
ciente al empleo o grado que en la mil ic ia  les co r 
respondiese,  co m o si en act ivo  serv ic io se en contra
ran. Esta alteración ha salvado  sin duda alguna la 
mala ventura que cre imos mas de una vez iba á cor
rer la enmienda  por su ' red acc ión  pr imi t iva.  El  C o n 
greso la ha aprobado  al fin en Jos térm inos  que q u e 
dan expues tos .

Las l ioras de ses ion'se hal laban ya co n s u m id a s ,  y  
Jos Sres. Di p u ta d o s  han quedado  ci tados para esta 
noche.

La di scusión de la total idad de los presupues tos  
del min i sterio  de la Guerra  ha s ido consumada en 
Ja sesión de la nociré. Los  Sres.  Me n de z  V igo  ( D o n  
Pedro) ,  F i s a c ,  y Cueto han im pu gna do  el proyecto ,  
ó por mejor decir,  han aprovechado  esta ocasión  pa
ra dirigir algunas observac iones  ai G o b ie rn o  y al 
Congreso sobre las di ferentes ins t i tuc iones  mi li tares  
que compon en nues tros  ejércitos  y sobre su variada  
administración.

El  Sr. Lujan ,ha  defendido  el p r o y e c t o ,  á nombre  
de la c o m i s i ó n ,  un iéndosele  el Sr.  Á l t u n a ,  que ha 
hecho girar su di scurso sobre la necesidad de prote 
ger las fábricas de armas de P lasenc ia  y de Eibar ,  
sin obra en la actual idad por consecuenc ia  de la p a 
ralización y de la escasez de fondos  que la pasada  
guerra lia legado á estos y  á tantos  otros es tableci 
mientos  españoles .
/  Recorrer uno  por u n o  los di ferentes  punt os  que  

en esta vasta y compl icada di scusión han s ido toca
dos por unos  y  otros Sres. .  .D iput ado s ,  s e n a  tarea 
harto prolija , habiéndose  e x t e n d i d o  prodig iosamente  
Jos oradores por el vasto campo que se les ofrecia,  
tocando  someramente  mul t ip l i cados  obje tos ,  y h a 
ciendo observac iones  mas ó m en os  oportunas  y  mas  
6 menos  previstas ya por el Go b ie rn o  y  por la m is 
ma co mis ió n .

Dec larado  el punto  suf ic ientemente di scutido ,  de s 
pués que el Sr.  M ini s tr o  de la Guerra  ha  usado de  
la palabra,  el Congreso ha pasado á votar las e n m i e n 
das tomadas antes en cons iderac ión  y las rebajas pro
puestas por la com is ió n  en este capí tulo.

La enmienda del Sr.  Nocedal  para que se stipri* 
man los sueldos de los juzgados  de la Guardia  Rea l  
in ter ior  y es terior ,  y de los de ingenieros y arti l l e
ría , lia s ido aprobada.

La del Sr. Col lantes  (D.  A n t o n i o )  sobre supres ión  
de las in tendenc ias  militares,* ha s ido desechada j>or 
4 ó  votos contra 5 )  en vo tac ión  or d i n ar ia ,  proc la 
mada después de Jiecho el recuento .

l o d a s  las rebajas propuestas  jjor la com is ió n  han  
sido aprobadas ,  á e x c e p c i ó n . d e . l a  relat iva á un re
gimiento de marina  que ha quedado  pendiente  para- 
cuando, se d i s c u u rel presupues to de este minis ter io ;  
este acuerdo se ha tomado en virtud de  uña p r o p o 
sición inc idente  del Sr.  Cueto.  1

Dirección g e n e r a l  de correos .
El  buque correo núm . 4 ,  de los de la empresa de la H a 

b a n a ,  sulüiá üei pue i lo  de ia Coi una el día 5 del próximo 
mes de Agosto ,  i on la correspondencia del Gobierno y de 
part ieului  es puia Canaria;», Pue i lo* íí ico é isla de Cuba.  Lo 
que se anuncia al p ú b l i c o  para mi conocimiento.

Ya  van publ icadas dos entregas de la novela histórica 
que con ei t u u i o  de M a t i ld e  6 las C ru zad as  escribió a l úda
me Coi tm.  Su elegante l u m i a ,  neo p a p e l ,  esmerada i mpr e
sión y preciosos gr abados ,  todo es digno de la obra á que 
se consagra,  y que tan al ta lia colocado la reputación l i te
raria de su celebre escritora.  No vacilamos por lo tanto eu 
asegurar  que tan preciosa edición seia fel izmente acogida , y 
que sus Culture», adriilas de la gloi ia que debe resultarle» de 
l levar  a cabo tan út i l  em pr es a ,  verán cumpl idos  los ardieu» 
tes deseos que les animan a lia de complacer  al publico i lus-  
l i a d o ,  q u e ,  ve rda der o apreciador  del m é r i t o ,  les mdemuiza-  
ra generosamente de sus vigil ias y sinsabores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J u z g a d o  de p r im e r a  ins tanc ia  de G et a fe .

E n  el tercero y  úl t imo termino de diez dias contados d e s 
de el en que se inserte este anuncio eu el presente periódico,  
podrán de duci r  en dicho j uzgado los que se crean con d e r e 
cho al vínculo memoria ce misas fundado eu la pa rr oquia l  
del ci tado pueblo por Aua García  , el que t en g an ,  en intel i
gencia que de no hacerlo dent ro de el les pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

O Q R  providencia  del Sr.  D. Manuel  L u e e ñ o ,  juez de pr i -  
mera instancia de esta corte , se l lama y emplaza a los 

que  tengan derecho á los bienes de J os é Cabezas y Nemesia 
Z a r a g o z a ,  vecinos que fuerou de Cai abanchei  bajo,  para que  
le ueduzcau por la esci ibunía de L). Gervasio de Quintas,  d o n
de radican ios autos de abintestuto-,  eu el preciso termino 
de 20 días siguientes á este anuncio ; apercibidos que pasado 
sin hacer lo les p ar ar a  entero perjuicio.

S U B A S T A S .
E N  vi r t ud  de providencia del Sr .  juez de pr imer a instancia 
^  de esta capital  D. B e ni t o ' S e n  ano y Ahaga  , se subastan 
las lincas siguientes tasadas eu el mes de Muyo ul t imo eu los 
téimiuos que se espresan a cont inuación:

Una casa en el pueblo de Esqmvius  , distante 5 leguas de 
esta córte,  con molino aceitero,  almacén para este l iquido,  l a 
gar  con viga ,  h e r b i d e r o ,  c uevas ,  habitaciones decen te s ,  o r a 
t or i o ,  cámaia para las semil l a s , cuadras  grandes , cerca para 
forrage , co r r a l e s ,  tres pozos de aguas c l a r a s ,  pa l omar  Sfc., 
que  se ha tasado en 61$ rs. vil.

I de m cinco cubas de varias cabidas en la Bodega de "di
cha casa,  y seis t inajas;  33 mas eu la c u e v a ,  y seis para aceite 
en el a lm a c e u ,  que valen $,65$.

Una t i e r r a ,  termino de la vi l la de Y e l e s ,  t i tulada la J a -  
ni l la ,  de 7 , 678 es tadales ,  que a 2$  rs. hacen 19,170.

Otras  dos t ierras en dicho término y sitio del Cauto , de 
4,957 es tadales ,  en 7,405 rs. 17 mrs.

Otra  en id . ,  l l amada el P i ca l e j o ,  su caber  3 , 194  es tada
les , en 4,791 rs. ¿

Ot r a  en id , donde dicen Y a ldeho rn ando  ,* Su caber  1,551 
estadales , en 5,072.

Ol ra  en id. ,  t i tulada Z ar a g ü e l l e s ,  de caber  248 estadales,  
en 6,215.

Otra  entendida por el Maj ue lo  g r a n d e ,  de caber  3 , 453 
es t ada l es ,  en 5 , 149 is. y  17 mis.

Idem 101 olivas que cont iene la finca a n t e r i o r ,  que á 18 
r s . , valen 1,818.

Olra l lamada las A v et a r da s ,  de 3 , 665 estadales , en 7, 326.
Otra  t i tulada de la Cuesta,  ;le 2 , 014$ es tadales ,  en 4,029.
S* is olivas nuevas que contiene ia ci tada t i e r r a ,  á 20 rea

les , 120.
Ot ra  t ierra situada en la dehesa y jurisdicción de Mora-* 

t a L z ,  confinante con ia raya de Ye les ,  de caber  1,765 esta* 
dale»,  en 5,088 rs. 8 } mrs.

Una t i e r r a ,  término de Esquivias ,  que nombran el Vi l lar* 
de caner 4.816 estadales,  en 12,040 is.

Id t m  80 ol ivas que contiene dicha t ierra,  que  á 75 rs. ca
da una valen 6/300.

Otra  tu  id. l lamada la Peñlíela de caber  2,880$ estadales,  
en 7 ..200 .

0 11u nombr ada San J o r g e ,  de caber  4 , 349 es tadales ,  en 
7,621 rs. , 0 y  mrs.

•Item 40 olivas que contiene la linca ant er i or  á 70 rs.* 
2,800.

(Aíra' t ierra l lamada el V i l l a r  al pago de Va lde l afue nt e ,  
de caber  1,509 estadales ,  eu 5 , 272 rs. , 17 mrs.

Item 6 olivas que contiene la finca a n t e r i o r ,  á 40 r s . , 240.
Otra al camino de T o l e d o ,  de caber 2 ,016 estadales,  en 

4,556.
Item 37 olivas á 55 r s . , 2,035.
Unas eras de pan tii  l a r ,  contiguas á E s q u i v i a s , en caber  

283 estadales,  en 850 rs. 17 mrs.
Un  rollo á canto a r m a d o ,  en 120.
Un majuelo l iamado la P e r l a ,  término de Esqui vi as ,  con 

859 cepas vivas , 519 m a n a s  y 5 ol ivas,  tusado todo en 2 , 886 
reales 84 mis.

Ot ro  nombrado el Chico al pago de Jos Cuar t os ,  con 608 
cepas viva*,  642 marras  y 12 ol ivas ,  en 5. 042 rs. 17 mr>.

Otro t i tulado las Monl telas  al pago del Cas caj ar ,  con 1,659 
cepas v i vas ,  1,000 m a rr a s ,  1,460$ estadales de t er reno y 27 
ol ivas ,  en 11,023 rs. 25$ mrs.

Otro nombrado la M e d i a n e r í a ,  que se hal la de o l i va r  con 
81 oliv os,  á 75 rs. 6,075.

Ot ro  t i tulado la G a i t a n a , con 1,091 cepas v i va s ,  7 6 3  
marr as  y 7 o l i v a s ,  en 4,101.

Ot ro  t i tulado la U m b r í a ,  con 1,218 cepas v i v a s ,  40 0  
marr as  y 25  ol ivos,  eu 5,045.

Ot ro  al camino que de Esquivias va á Borox , con 1, 094 
ce p as ,  769 m a r r a s ,  36 ol ivas y 1,559 estadales de t i er ra  l a 
b r an t í a ,  en 9, 005 rs. 12 mrs.

Ot ro  nombrado la Boca , que  sé halla de t i er ra  l ab ra nt í a ,  
con 2 , 720 estadales y 15 ol ivos,  cu 6 , 220 rs.

Uní o l i v a r ,  término de Ksquiv.ias, t i t ul ado el Cubi l l o  
con 64 ol ivas á 55 rs. , 3 ,520 rs.

0 . 10 al sitio l lamado M a lp a so ,  con 177 ol ivas  á 55 rs., 
en 9 ,755 rs.

Ot ro  l lamado V i Ü a r r i t o ,  con 32 olivas á 60 rs , en 1,920.
' Ot ro nombrado G u rul leí o , con 97 ol i vas á 62 rs. , en 6,014.

Ot ro  á la Raya de Borox , con 97 ol ivas á 75 r s . , en 7,275.
Ot r o  término de Yel es ,  l lamado el C a nt o ,  con 185 ol ivas 

á 75 rs;, en 13,725.
Otro l lamado Va lde i obos ,  con 76  o l i va s ,  á 74 r s . , en 

5 , 624 rs.
Esta hacienda perteneció á los PP.  de S. J u a n  de Dios de 

esta c o r t e ,  la compró á papel  D. José Mar ía  Vargas  el ano 
de 18 2 5,  en 1.600,000 rs., y se vende para j>ago de sus aereo* 
dores.

Qui en  qui era  hacer postura acuda por Ja escribanía n u 
merar ia  de D. J u a n  García  de L u m a d r i d ,  que se le ad m i t i 
rá siendo a r r e g l a d a;  y su r emat e se ce lebrará  el dia 27 del 
corr iente á las doce de s u ,m a ñ a n a  en la audiencia de S. S. ,  
que la tiene en el piso bajo de la audiencia t er r i t o r i a l ;  bien 
entendido que la postura se admit i rá á metál ico ó á pape),  
pero este no por su va$ur nomi nal ,  y si solo por el efect ivo,  
al precio que corra en la plaza , debiendo e n t re gar  en el a c 
to del otorgamiento de la escribanía de 'Venta las tres r u a r l a s  
partes del precio del reñíate y  Jo restante en los cuat ro años 
siguientes también por cuar tas  parles,  hipotecando ¡para la se
gur ida d de este pago la ci tada hacienda.

B a l a n z a  general  de C om erc io  y  resumen de l as mercanc ías  importadas  y e x por
tadas en la i sla  de Cuba en el ano de 1840 ,  formada con  presencia de las b a 
lanzas de sus p u e r t o s  habi l i tados .

I M P O R T A C I O N .

VIVERES. VALORES.

r 115,757 arrobas.  . Acei te de c o m e r . . . . . .  , . 228 , 96 01 102,981 id . . . . . . Ag uar di en te .  . . . . . . . . 161 ,32 2 31 48, 023 id . ______ C e r v e z a ................. .. 180,766 247,477 id ................. G i n e b r a .......... .. 106,589 6 $5, 089 id . . . . .  . S i d r a ............. ............ .. 25 , 762  5Caldos. / 13,823 id . . . . . V i n a g r e ...........  ̂ . . . . . . 8,812 5$88 , 714 i d ............. Vi no  blanco;  . . . . .  . . . 101,722 1i 988 ,328 id ¿ .......... .Vino t i nto ...........i . . . . 1 . 103,071 6 $I .Licores no convp r en dí -
I . dos en las clasifica
\ ciones p r e c e de n t es . . 82 , 050 7-$ \

1. 999,068 5[ 1,7761 a r r o b a s . . Carne  a h u m a d a . . . . . . . 4, 239 2$\ 3,87 H b a r r i l e s . . Carne de puerco. . . .  ; . . • 55 , 796  5  -G
Carnes. / 5, 386 i d ............. Carne de baca,  . . .  ... . . 46 , 344 24, 8224 arrobas .  . Chorizos y salchichón. 30, 351 1

) 3 2 , 4 2 6 * i d .............. / J amón .  . . . . . . . . . . . . . 81 , 174 4$
í 1.229, 100 ' i d . . ------ T as a j o ................ 1.585,278 *
\ 14, 931 $ id Toci no ................................. 36 , 569  3$-------- 1.839,753 2 $
l 12,720 . . l i b r a s . . . A z a f r á n ....................... 4 8 , i 8 6  212,161 i d ............. Canela .  ............................... 13 , 984 24
V 3, 858 i d ............. Clavos....................... .. 1,921 4$E9pe- J 1,674$ a r r o b a s . . P i m e n t ón ............................ 1,738 2 ,ce ría. . \ 8, 135$ i d ------. . P i mi ent a.  . . .  .............. 2 3 , 857  1$
í Especies no c o m p r e n d i 
í das en las clasifica--

ciones- precedeotrs. v alv 19,677 3$ ■ •• • • ■ '

, . . . . 109,365

/ 22,712 arrobas.  . Acei tunas ........................... 33.7(:9
I 15,006 i d .............. A l m e nd ra s ........................ 51^770 2$
1 5, 250$ i d ............. Avel l anas  ..................... 4,998

3 , 591 i d . Ciruelas . .  . ....................... 6 , 156 o
F r u t a s ,  / 18,101 i d ............. Hi gos ................................... 16,781 /

5 3 , 5 0 0 i d . . Pasas,  .................. 51, 466 7$
1

F r u t a s  no co mpr endi 
das en las clasifica
ciones pr ec ede nt es . . 64, 566 4

2 29,358 1
r 675 ,082 a r r o b a s . . A r r o z ...................................1 90,881

27, 574
i d 174 ,478 5

1 i d ............. F r i j o l e s .............................. 20, 622 2
i 62, 463 i d ............. Ga rb anzo s .................. .. 62 , 522 2

G r a -  ) 194,023 b a r r i l e s . . Ha r i n a  de t r i go ............. 2 . 425, 162 4
n o s . . . .  \ 499$ i d ............. Ha r i n a  de maiz.............. 2 ,452 4

j 9 , 539 a r r o b a s . . M a i z .............• • • .............. ' 4,662 2
/

Granos no c o mpr endi 
dos en las clasifica
ciones precedentes . . . 23 , 947 3" - 5 .751,621 2

/ 50 , 918 Libras . . . Acei te de a l m e n d r a s . . 18, 969 $
í 4,30.1 a r r o b a s . . Aceite de l i n a z a s . . . . , 8, 594
1 55, 489 i d . ............. Aceite de p e s c a d o . . . . 108,631 4$

168,860 id . . . . .  . Manteca.  . . . . . . . .  f . . 507,124
Grasas.  I 1 2 , 6 9 8 | i d ............. Mant equi l la .  . . . . . .  . . 47 , 149 i

\ 28, 888 i d ............. Ques o*. ,  . . . . .  é . .  . . . 94 , 410 2
I 40,453 id • « . . . • Sebo.  . . . . . 95 , 116  5í 209,205$ libras.  . . Ve las  de esperma.  • .  . . 64,841 4
1 52,171 arrobas.  • V e l a s  de sebo.................. 160,903 1
Y 1.105,739 2

37, 255 a r r o b a s . . ^ . r e n q q e s . . . . . . . . .  . . 2 0 , 1 4 9 - 6
í 751$ i d • * • • « • A t n o . . . « . .  . .  . . 1,228 6
i 434,412$ i d . ............ B a c a l a o . . . . .  . • 365,408 h

Pesca. .  1 12,496 yd « . . . . • Cabal las  y m a c a r e í a s , . 7,i77 6
14,170 . id • . . . .  • Pescado salado.  . .  . . .  • ‘ 15,066 a

i 287 ■íd.v • •»»», t S a l m ó n . . . . . . . «/ . «• .  • . . ......  882 6 ? 1f 16,957; id • • • • * • Sardinas.»«. * .  • • • 29)879. l j
...... 439,793 i



Artículos que corresponden á las clasificaciones que anteceden .
1.293,807 ristras. . O  bollas  38,201 6

73,727} arroba*., Fid»>«s................................  117,129
12 884 id   Galletas .............. 25 768
31,448 ba r r i 'e s . . Papas............................  77,759 2

4,061 libras. . .  T e   4,670 6
Valor de vegetales y

encurtidos  38,732 6
—  301,729 i

Ma n ufac turas.
i 626,772} arrobas. . Algodón en rama  2.054,086 2

2,645 v a r a s . . . .  Coquillo. . . .   661 4
1.266,360 i d   D ri l    167,075 4

805,840 i d   Gmnca  79,615 4
1 17,548 i d   Linó  2.741 2*
1 39,528} p iezas . . .  Listado   122,656 4}
1 15,389 id   Malion  11,330 4
1 4,272 docenas.. Mantas 24,923 4
I 54,028} id . . . . . .  Medias...............................  133,318 7

A lg o - /  1.396,131 v a r a s . . . .  M u se l in a . .   224,796 5
dones. . \  820,992 i d   O í a n . .   116,778 6

j 185,099 docenas.» Pañuelos  243,137 7
í 112 v a ra s . . . .  Pique.................................. 42
i  f,386 piezas. . . Rengue  3,208 3
f  12,675 cortes. . .  V e s t id o s . . . .  :   13,931 5}
f  71,404 v a r a s . . . .  Vitoria  17,842 1}
j 125,458 p ie za s . . .  Zarazas .   270,412 7}
i Algodones no compren-
1 didos en las clasifica*
* ciones precedentes... 432,320 3

, -  3.918,880 2}

Í 5,164 v a r a s . . , .  Alepín  2,483 }
195,87(5 *d  Bayeta y bayetón  87,667

5,206} id . . . . . .  Casimir.............................. 2,603
1,524} piezas....  Cúbica   15,241 }

509 i d ....  F ilai la ........................................ 2,086 4
72,666   Frazadas...........................  70,438 3
86,622 v a r a s . . . .  P añ e te . . . . . .   ...............  25,064
45,833 i d . . . . , .  Paño ....................   88,061 5

Lanas no comprendidas 
en las clasificaciones 
precedentes. . . . . .  . .  63,833 5

357,478 2
f 52,921 v a r a s . . . .  Alemanisco . 18,153 6}

9804 p iezas . . . .  Arabia   32,867 5
494,373 varas . .  . Bramante. .     79,512 4}

26,347 p iezas . . . .  Bratañu....................    51,448 2
34,289 docenas. . Cintas de h iíad illo . . . .  7,773 2

L 859v080 v a r a s . . . .  C o l e t a . . . . . . . . . . . . . .  193,798 2
84,826 id   C o t i . .    36,189 6
13,467} p iezas .. . .  Crea.......................   185,002 2

594,415 v a r a s . . . .  Dril   209,755 6
45,619 p iezas . . . .  Estopilla...........................  127,354 4

I 87,448 l i b r a s . . . .  Hilo de números  103,306 2
I 47,684 v a r a s . . . .  H olanda   21.871 4

‘Lene e - /  6,545 p ie za s . . . .  I r landa..................   70,533
r í a . . .  A  36,085 id    Listado................... . * . . .  315,752 6

\  4,340} id . Lona    43,403 2
l ,6 4 6 f  docenas. . Medias........................   6,166 1
2,393} p ie za s . . . .  Oían    18,169 4}
4,974 docenas. . Pañuelos  22,937 3

79,132 piezas  P l a t i l l a . . . . . . ................ 512,941 2}
164,203 v a r a s . . . .  Punta y e n c a j e s . . . . . .  16,128 6

2,634 piezas.. . .  Rúan. *■'..........................  34,541 4}
42,739 id   R usia................................... 276,302 5

59 co r te s . . . .  Vestidos.........................   522
I Lencería no compren*
\ dida en las clasifica*
' ciones precedeutes. 120,831 1

“  2.503,263 1}

Í 2,246 p a r e s . . . .  Botas y borceguíes . ..  7,490
17,907} docenas. . Pieles curtidas  ...........  157,440 1

2,857....... .............. ... Sillas de montar  57.042
9,603 arrobas. . S u e l a . . * * .   50,306 }

153,599 pares ..  . .  Zapatos..............................  127,363
Peletería no compren

dida en las clasifica
ciones precedentes.. 125,293 2

“ 524,934 3}

1 405,511 p iezas .. . .  Cintas   102,549 2
8,846........................  Mantas de b u r a to . . . » .  28,981 6

7,515 . . . . . . . .  Mantas de punto y seda. 20,722 2
1,625 .  .............  Mantillas  7,983 4
2,808 docenas. . Medias  19,457 7
3,914} idem  Pañuelos de punto . . .  20,737

10,915 id e m . . . . .  Pañuelos de seda  62,304 2
I 9,228 .......... ...  . .  Paraguas  18,316 4

S e d e - /  4,456 v a r a s . , . .  Punto..................................  1,419 4}
r i a . . . . \  87,980 varas. . . .  Raso y rásele  37,580 7}

7,150 v a r a s . . , .  Sarga  ...............   3,723 7
9,894 l ib r a s . . . .  Seda    29.731 4

28,222 varas. . . .  Tafetán..............................  9,721
277 .................  Vestidos de punto y se

da.. . ; .  ............... . .  951 6
Sedería no comprendi

da en las clasificacio- 
\  oes precedentes  71,337 5}

~  435,518 5}

Í 3.275,824 ................. Arcos.................................  97,626
193,619 .................  Bocoyes...................  223*120 3

66,038} quintales. Palo de tinte..................... 66,038 2
36 629,168 pies  T a b la s .  .............   733,467 2}

1.582,025 Tejam aníes . . . . . . . . . .  5,961 5
* Maderas no comprendí- . ■

’ das en las clasifica
ciones precedentes... 204,801 3}

‘ 1.331,015

!  75,550} arrobas. . Clavos de h ierro  126,375 5
9,734} id   * Cobre. #*. v .  - 57,590 6

1,013 id. . . . . .  . Estaño, v .  A . . ............3*314 6
129,444 ¡4 . .  . . . .  H ie r ro . . ¿ . ; . ; .  A .* —  ■118/78$ 4

  * O r o  acuñado.. ¿ ;  . - 908,108* 2 t ;
• • •,« • • *♦• • •»•*  * Plata  xd. •« • • . . • • • • • • '  ■ • 454^118 }  ^

13,407: ^  jd& • P l o m o . . v  A í  • .  20/939 2
• • • Zinc.. • « . . ; •  *v» t . • * - 2*626 6  <

f   1.691,856 1

A r t i  ulos no comprendidos en las nomenclaturas precedentes .

3,239 ba r r i le s . .  A lquitrán .........................  9,717
298 ............  Animales de carga. . . .  20,899 4
145............ ............  Animales de cerda y

lana...............................  422
280,855} libras - Añi l   280,855 4

307 .................  Aves................. . .   462 5}
173,348 quintales. Carbón de p i e d r a , . . . .  21.768 4

................. ............   . Cristalería  145,746 6}
 ......................  Ferre te r ía    695,682 2}

5,582 ............  Gorras y cachuchas...  6,451 2
1,575 arrobas. . Grana................  62,980

15,193 quintales. Hielo.................. 60,772
7,283 arrobas...  Hilo de acarreto y he-

n i q u e n ........  35,099 3}
195,981}....... id. Jabón   489,456 4

30,166 id . Ja rc ia   92,622 7
4 565,270 ............ Ladrillos..........................  66,729

................................... Libros  67,91!) 6

....................................... . Loza.     146.159 2}
54................ ............  Máquinas.........................  28,180

  ............  Mármoles   12.215 7}
  Medicinas  101,837 4
 ... Mercería y quincalla. . 711,885 4}

 ..  Muebles........................................ 68,102
61,558 } resmas...  Papel blanco.......  116 983 3

137,938 id  Papel de estraza.............  89,388 4
945 } i d . . . . . .  Papel p i n t a d o . . . . . . . .  3,502

   . . . . . . . .  P e r fu m e r ía . ........  67,651 1
20,182 arrobas. .  P in tura ..................  46,406 5}

6,180 id   Pólvora . . . . . . . . .  2 7 ,8 1 1 5 }
« . . . ....................  P rendería   81,132 1
460,742 . . . . . . . .  Sacos vacíos.*. . . . . . . .  110,519 4

41,714 fanegas.. Sal.......................... 115,612 4
147,250 . . . . * . . .  Sanguijuelas    15,750

60,747 docenas..  Sogas     133,568 4
41,217 . . . . . . .  Sombreros........  90 021 6

8,438 arrobas..  Tabaco breva. 38 211 2
10,168 id   Tabaco en rama..  18,930 3}

3,220 libras. . .  Tabaco rape......... 1,481 3
24,087................ ............  T a b u r e t e s . . . .     49,215 4

1,528 quintales. Yeso.. . . :  . . J . . . . .  . . . ' 3,641 4
4,700 arrobas. .  Zarzaparrilla......  25,063 3

 —  -  4.160,815 1}

Valores de importación.................. 24.700,189 2}

E X P O R T A C IO N . " ,

PRODUCCIONES DE LA ISLA. VALORES.

10 209} pipas. . . .  Aguardiente de c a ñ a . . . 211,051
41,188 arrobas.. • Algrodon en r a ma . . . .  . 133,885 2

12 863,856} i d . . . ____  Azúcar . . . . . . . . . . . . . . . .  i  1.264,367 2
2.143,573-! i d .    v C afé .   ..............  2.143,574 3

19,532 varas. . . .  Caoba..    64,398 6}
22,082} id. . . .  . . .  C e d r o . . . . ..................... ....  25,901
26,132 arrobas...  C e r a . . . . , ............. 115,311 5

619 192} quintales.. Cobre en br uto. . . ........... 3.706,951 2
4,661................. .. Cueros . . . . .  i   6,991 4
2,514} arrobas.. . Dulce.............................. .... 10,420 7}

 ............ .. Frut as . . . . . . .     94,242 3
5,588 tercerolas. M ¡el de abejas,. . . . . . .  55,918 2}

146,464 bocones... Miel de purga............   1,546,820 1
1,696........... ............. Muías y caba l l os . . . . . .  19,388

82,564 quintales.. Palo fustete.  . . 82,564 1
8 . . .  ____  Reses_______ . . . ___ __ 124

169,671 arrobas. . .  Tabaco en rama. . . . . .  535 122 6}
849,824 l i b r a s . . . .  Tabaco to rc ido . .............  1.395,689

Producciones de la isla 
no comprendidas en 
las clasificaciones que
preceden.................. ... 87,979 6

-------------------- 21,300,701 4
F r u í  .5 preciosos y  metales .

829 arrobas. .  Azogue .  ...........  7,401
186,061 l i b r a s . . .  Añi l ................................. .. . .  186,001

862 a rrobas . .  Grano    ..........  35,955
Oro acuñado .....  526,522 1
Plata idem    £26,778 1}

— —   1.280,577 2}
E fec tos  y  producciones u ltramarinas.

542,105 arrobas. .  Álgodon en r a m a . . . . .  1 .842,192,2
Algodón manufactura

do. . . . . . . .  . . 539,051 5}
Caldos. . . . . .  . . . . . . . .  . 95,105 5}
C ris ta le r ía .  ............. . .  5 y975 2
F rutas y granos. ¡ .  . . .  171,478 6}

. Hierro y fe r re te r ía . . .  154.901 2

. Lanas ¿ . . . . .  10,‘135 }
Lencería . ......................... 164,504 4}

76,805 quintales. Palo de t in t e .  . ......... ...  76,805
Peletería .............  17,775 6
S e d e r í a . . ............ 74,319 4}

18,498 arrobas. .  Tabaco en r a m a . . . . . .  29,402 4 l
4,158 i d .   Z a r z a p a r r i l l a . . . . . . . . .  * 19*270 1

. - Artículos no com pren-
r didos en las clasifi- 

. . car ion es que prece- . .
den     159,587 }  ¡

    3.360,504 4}

Valores de exportación.     25.941,783 3

(S e  continuará .)
— , „ — —  ------------— — —---------------—i - ------------;______'_____________ ,____ 1 1 - a




